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DIR. GRAL. IND. MIL.  

PARA FORMULAR SU COTIZACIÓN, SE DEBERÁN CONSIDERAR LOS SIGUIENTES ASPECTOS:    

I. Los datos de los bienes, arrendamientos o servicios a cotizar. Conforme a la Ficha de Especificaciones 
Técnicas (ver Anexo A).  

 II.  Condiciones de entrega:    

a. Una sola exhibición a más tardar el: 29 DE ABRIL DEL 2022 Entregas parciales con una vigencia 
máxima: NO APLICA.  

b. El lugar de entrega será: EN EL ALMACÉN GENERAL "B", DEPENDIENTE DE LA DIR. GRAL. IND. 
MIL., UBICADA EN EL CAMPO MILITAR N  o. 25-E, “VENUSTIANO CARRANZA DE LA GARZA”, 
CARRETERA FEDERAL NO. 140-D KM. 1.5, PREDIO LA CÉLULA, EN EL MUNICIPIO DE ORIENTAL, 
PUEBLA, C.P. 75020, EN UN HORARIO DE LAS 0800 A LAS 1330 HRS. DE LUNES A VIERNES (EN 
DÍAS HÁBILES, NO FESTIVOS).    

III. Considerar en su cotización que el pago es a los 20 días naturales posteriores a la entrega de la 
factura, previa entrega de los bienes o prestación de los servicios a satisfacción.    

IV. En el presente procedimiento NO se podrá otorgar un anticipo.  
V. El porcentaje de garantía de cumplimiento será del: 10%.    

VI. Penas convencionales por atraso en la entrega de bienes y/o servicios y Deducciones por 
incumplimiento parcial o deficiente serán del: 1% DIARIO HASTA ALCANZAR UN MÁXIMO DEL 10% 
EN LICITACIÓN PÚBLICA E INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS Y 2% DIARIO HASTA 
ALCANZAR UN MÁXIMO DEL 10% EN ADJUDICACIONES DIRECTAS.    

VII. El archivo adjunto de especificaciones técnicas (ver Anexo C) se hace consistir en: 15 (quince) fojas 
debiendo el licitante proporcionar la información sobre:    

A. BIENES.    

a. Términos y condiciones a los que se sujetará la devolución y reposición de bienes por fallas de 
calidad o incumplimiento de especificaciones.    

b. Especificar la forma en que se llevara a cabo la transferencia de conocimientos (cuando sea 
requerido).    

B. SERVICIOS.    

a. Desglosar el costo de cada uno de los trabajos (mano de obra, refacciones, etc.)  
b. Certificación por parte del fabricante al taller que proporcione el servicio (cuando sea 

requerido). c. Precisar tiempos de respuesta.  
d. Capacitación: fechas, duración, lugar, temario (cuando sea requerido).  
e. Términos, plazos y condiciones para responder por fallas en la prestación del servicio.  
f. Especificar la forma en que se llevara a cabo la transferencia de conocimientos (cuando sea 

requerido).    

VIII. Los métodos de prueba que empleará el ente público para determinar el cumplimiento de las 
especificaciones solicitadas: CONFORME A LA FICHA DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS.    

IX. Indicar el origen del bien/servicio (nacional o país de importación) y nacionalidad de los posibles 
proveedores. SEÑALAR EN SU COTIZACIÓN EL ORIGEN DEL BIEN, ORIGEN DE SU EMPRESA ASÍ 
COMO SUS DATOS FISCALES.    

X. En caso de bienes/servicios de importación, la moneda en que cotiza, En caso de bienes/servicios 
de importación, la moneda en que cotiza, preferentemente en moneda nacional y en caso de 
cotizar en dólares y/o euros, el tipo de cambio se tomará al día en que se solicite.  
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XI. EN CASO DE QUE EL PROCESO DE FABRICACIÓN DE LOS BIENES REQUERIDOS SEA SUPERIOR A 
60 DÍAS NATURALES, SEÑALE EL TIEMPO QUE CORRESPONDERÍA A SU PRODUCCIÓN, TIEMPO DE 
ENTREGA ESTIMADO Y LA EVALUACIÓN DEL DIAGNOSTICO.    

XII. En su caso, especificar si el costo incluye (en caso de aplicar):  
a. Instalación: N/A.  
b. Capacitación: N/A.  
c. Puesta en marcha: N/A.    

XIII. Otras garantías:     

GARANTÍA CONTRA DEFECTOS DE FABRICACIÓN Y/O VICIOS OCULTOS 12 MESES.    

XIV. Desglosar el I.V.A. de los precios.    

XV. En caso de ser distribuidor o representante del fabricante de los bienes requeridos, deberá anexar a 
su cotización lo siguiente:  

a. Documento que acredite el carácter de distribuidor o representante.  
b. Documento del fabricante de los bienes requeridos, donde se indiquen las especificaciones 

técnicas de los mismos.    

XVI. Observar el formato ejemplo con los datos requeridos en su cotización (ver Anexo D).  
  

XVII. Las propuestas técnicas que se reciban durante el procedimiento de contratación serán evaluadas 
mediante el criterio.    

A. EVALUACIÓN BINARIA____  
B. EVALUACIÓN POR PUNTOS Y PORCENTAJES (ver Anexo E)  X      

a. BIENES.    

Anexar las características del bien ofertado incluyendo el grado de contenido nacional y 
durabilidad o vida útil del bien.    

b. SERVICIOS.    

Anexar documento donde el licitante manifieste que el personal que será evaluado en el sub-rubro 
“Capacidad de los Recursos Humanos”, será el mismo que realizará el servicio.    

XVIII. se le hace una atenta invitación a registrarse en el sistema COMPRANET 
(www.compranet.funcionpublica.gob.mx).  
  
ESTE DOCUMENTO NO GENERA OBLIGACIÓN ALGUNA PARA LA DEPENDENCIA O ENTIDAD.  
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